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1. Introducción 

 

El presente documento establece el Plan Estratégico del Talento Humano (PETH) para la 

vigencia 2025 en la Alcaldía Distrital de Santiago de Cali. Este plan está alineado con la 

Dimensión de Talento Humano del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) y busca 

fortalecer la gestión del recurso humano en la entidad para mejorar la eficiencia institucional y 

la calidad en la prestación de servicios a la ciudadanía. 

Se recoge la información generada mediante el documento de armonización al Plan Estratégico 

del Talento Humano (PETH) 2024-2027, realizada en el mes de agosto de 2024 y los resultados 

obtenidos en el seguimiento efectuado al PETH 2024 presentado en enero de 2025. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

2. Marco Legal 

 

El marco legal aplicable vigente, asociado al Plan estratégico de Talento Humano está contenido 

en las siguientes disposiciones: 

 

Normatividad Tema 

Constitución Política de 
Colombia 

Función Publica 

Decreto ley 2400 de 1968 
Regula la administración del personal civil que presta sus servicios en los 
empleos de la Rama Ejecutiva del Poder Público 

 

 
Ley 4 de 1992 

Señala las normas, objetivos y criterios que debe observar el Gobierno Nacional 
para la fijación del régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, 
de los miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública y para la fijación 
de las prestaciones sociales de los Trabajadores Oficiales y se dictan 
otras disposiciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 150, 
numeral 19, literales e) y f) de la Constitución Política. 

Ley 100 del 23 de diciembre de 
1993 

Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se exponen las 
generalidades de los Bonos Pensionales. 

Decreto 1299 de 1994 
Por el cual se dictan las normas para la emisión, redención y demás 
condiciones de los bonos pensionales. 

Decreto 1567 del 5 de agosto 
de 1998 

Crea el Sistema Nacional de Capacitación y Sistema de Estímulos para los 
empleados del Estado. 

Decreto Nacional 1919 de 
2002 

Por el cual se fija el Régimen de prestaciones sociales para los empleados 
públicos y se regula el régimen mínimo prestacional de los trabajadores 
oficiales del nivel territorial. 

Decreto 2279 del 11 de agosto 
de 2003 

Reglamenta parcialmente el parágrafo del artículo 54 de la Ley 100 de 1993, 
adicionado por el artículo 21 de la Ley 797 de 2003. Cálculos actuariales 



 

 

Normatividad Tema 

Ley 909 del 23 de septiembre 
de 2004 

Expide normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, 
gerencia pública y se dictan otras disposiciones. (Establece el Plan de Vacantes 
y Plan de previsión de Empleos) 

Ley 1960 del 27 de junio de 
2019 

Por el cual se modifican la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 1567 de 1998 y se 
dictan otras disposiciones 

Ley 1010 del 23 de enero de 
2006 

Medidas para prevenir, corregir y sancionar el acoso laboral y otros 
hostigamientos en el marco de las relaciones de trabajo. 

Decreto 2177 del 29 de junio 
de 2006 

Establece modificaciones a los criterios de asignación de prima técnica y se 
dictan otras disposiciones sobre prima técnica. 

Ley 1064 del 26 de julio de 
2006 

Dicta normas para el apoyo y fortalecimiento de la educación para el trabajo y 
el desarrollo humano, establecida como educación no formal en la ley 
general de educación. 

Ley 1221 de 16 de julio de 
2008 

Establece normas para promover y regular el Teletrabajo. 

Ley 1562 de 2012 
Por la cual se modifica el sistema de riesgos laborales y se dictan otras 
disposiciones en materia de salud ocupacional. 

Ley 1651 de 2013 
Por medio de la cual se modifican los artículos 13, 20, 21,22,30 y 38 de la ley 
115 de 1994 y se dictan otras disposiciones-ley de bilingüismo 

Decreto 884 del 30 de abril de 
2012 

Por medio del cual se reglamenta la Ley 1221 de 2008 y se dictan otras 
disposiciones (aspectos laborales teletrabajo) 

 
Decreto Nacional 160 de 2014 

Por el cual se reglamenta la Ley 411 de 1997 aprobatoria del Convenio 151 de 
la OIT, en lo relativo a los procedimientos de negociación y solución de 
controversias con las organizaciones de empleados públicos. 

Decreto 1083 del 26 de mayo 
de 2015 

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de 
Función Pública. (establece el Plan Institucional de Capacitación – PIC, 
Programa de Bienestar, Plan de Incentivos, clima laboral). 

Decreto 1072 del 26 de mayo 
de 2015 

Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo (establece el Plan de 
Seguridad y Salud en el Trabajo). 

Resolución 0312 del 13 de 
febrero de 2019 

Por la cual se definen los estándares mínimos del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo 

 
Ley 1780 de 2016. 

Por medio de la cual se promueve el empleo y el emprendimiento juvenil, se 
generan medidas para superar barreras de acceso al mercado de trabajo y se 
dictan otras disposiciones 

Decreto Nacional 648 de 2017 
Por medio del cual se adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único 
el Sector de Función Pública. 

 
Decreto Nacional 2011 de 
2017 

Por el cual se adiciona el Capítulo 2 al Título 12 de la Parte 2 del Libro 2 del 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de Función Pública, en 
lo relacionado con el porcentaje de vinculación laboral de personas con 
discapacidad en el sector público. 



 

 

Normatividad Tema 

 
Decreto Nacional 051 de 2018 

Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1083 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector de Función Pública, y se deroga el Decreto 1737 de 
2009 

Ley 1952 de 2019 
Código General Disciplinario y deroga la Ley 734 de 2002 y algunas 
disposiciones de la Ley 1474 de 2011 relacionadas con Derecho Disciplinario. 

 
Decreto 2011 de 2017 

Por el cual se adiciona el Capítulo 2 al Título 12 de la Parte 2 del Libro 2 del 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de Función Pública, en lo 
relacionado con el porcentaje de vinculación laboral de personas con 
discapacidad en el sector público 

Decreto 1072 del 26 de mayo 
de 2015 

Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo (establece el Plan de 
Seguridad y Salud en el Trabajo). 

Decreto 612 de 2018 
Por el cual se fijan directrices para la integración de los planes institucionales 
y estratégicos al Plan de Acción por parte de las entidades del Estado. 

Resolución  667  del  03  de 
agosto de 2018 

Por medio de la cual se adopta el catálogo de competencias funcionales para 
las áreas o procesos transversales de las entidades públicas 

 
Decreto 815 de 2018 

Por el cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del 
Sector de Función Pública, en lo relacionado con las competencias laborales 
generales para los empleos públicos de los distintos niveles jerárquicos. 

 
Decreto 894 del 28 de mayo 
2017 

Por el cual se dictan normas en materia de empleo con el fin de facilitar y 
asegurar la implementación y desarrollo normativo del Acuerdo Final para la 
Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera 
(art.1 y 2) 

Resolución 3546 de 2018 del 
2018 

Regula las prácticas laborales 

Decreto 1273 de 2018 Nuevas reglas para Independientes en el pago de aportes de seguridad social 

Acuerdo N° CNSC - 
20181000006176 del2019 

Por el cual se establece el Sistema Tipo de Evaluación del Desempeño Laboral 
de los Empleados Públicos de Carrera Administrativa y en Periodo de Prueba 

Acuerdo No. CNSC - 
20191000000026 de 2019 

Por el cual se definen los lineamientos para desarrollar los Sistemas Propios de 
Evaluación del Desempeño Laboral de los empleados públicos de carrera y en 
periodo de prueba 

Resolución 104 de 2020. 
Por medio del cual se actualiza el Plan Institucional de Formación y Capacitación para los 
servidores públicos. 

Circular Conjunta 100-009 de 
2021 

Personas en situación de discapacidad 

Circular Externa 100-008 de 
2013 

Horarios flexibles para servidores públicos con hijos menores de edad o con algún tipo de 
discapacidad 
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Normatividad Tema 

Resolución  390  del  30  de 
mayo de 2017 

Por la cual se actualiza el Plan Nacional de Formación y Capacitación 

Ley 1712 de 2014 
Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a 
la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones. 

Decreto 103 del 20 de enero 
de 2015 

Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1712 de 2014 y se dictan otras 
disposiciones. 

Ley 1823 del 4 de enero de 
2017 

Por medio de la cual se adopta la estrategia salas amigas de La familia 
lactante del entorno laboral en entidades públicas territoriales y empresas 
privadas y se dictan otras disposiciones 

Resolución 2423 del 8 de junio 
de 2018 

por la cual se establecen los parámetros técnicos para la operación de la 
estrategia Salas Amigas de la Familia Lactante del Entorno Laboral. 

Ley 1780 de del 2 de mayo de 
2016 

Por medio de la cual se promueve el empleo y el emprendimiento juvenil, se 
generan medidas para superar barreras de acceso al mercado de trabajo y se 
dictan otras disposiciones - Programa Estado Joven 

 
Decreto 1499 de 2017 

Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema 
de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015 - MIPG 
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3. Articulación Plan Estratégico de Talento Humano 

 

El Plan Estratégico de Talento Humano 2025 busca consolidar una 

administración distrital eficiente, con servidores públicos motivados y 

comprometidos con la excelencia en la gestión pública, contribuyendo al 

desarrollo de Santiago de Cali, es así que su construcción se basa en la 

articulación con: 

• Con las Rutas de Creación de Valor 

• Articulación con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de las 

Naciones Unidas ODS  

• Articulación con el Plan de desarrollo Nacional “COLOMBIA, POTENCIA 

MUNDIAL DE LA VIDA” 

• Articulación con Plan de desarrollo Departamental "LIDERAZGO QUE 

TRANSFORMA" 

 

• Articulación con Plan de Desarrollo Distrital “CALI, CAPITAL PACÍFICA DE 

COLOMBIA 

 

4. Desarrollo Plan Estratégico de Talento Humano 2025. 

 

En el cuatrienio la gestión estratégica del talento humano está orientada al 

desarrollo integral en su entorno laboral y familiar, con el fortalecimiento del 

saber, del querer y del poder de cada servidor y su impacto en el desempeño, 

para la generación de valor Público en cumplimiento de los objetivos.  

4.1.  Objetivo 

Fortalecer la Gestión del Talento Humano mediante estrategias que 

promuevan el desarrollo integral de los servidores públicos, el bienestar 

laboral y la mejora continua de la administración pública distrital. 
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4.2. Alcance 

El PETH 2025 aplica a todos los servidores públicos y colaboradores de la 

Alcaldía, abarcando desde la selección y vinculación hasta la evaluación del 

desempeño y bienestar laboral. 

 

4.3.  Plan de Trabajo 

El plan de trabajo estará compuestos Diez (10) Subsistemas y Noventa y 

Ocho (98) acciones, para  la vigencia fiscal 2025, articulado en cinco (05) 

ejes estratégicos  fundamentados en las rutas de cadenas de valor en lo 

público, como se observa en la siguiente gráfica y anexo No 1 de Plan de 

trabajo y  Evaluación del Plan Estratégico del Talento Humano 

 

1. Mejorar el entorno físico del trabajo 

2. Implementar incentivos basados en salario emocional 

3. Generar innovación con pasión 

4. Implementar una cultura del liderazgo, el trabajo en equipo y el 

reconocimiento 

5. Implementar una cultura de liderazgo preocupado por el bienestar del 

talento a pesar de que está orientado al logro 

6. Implementar una cultura basada en el servicio 

7. Implementar una Cultura que genera logro y bienestar 

8. Generar rutinas de trabajo basadas en “hacer siempre las cosas bien” 

9. Generar una cultura de la calidad y la integridad 

10. Entender a las personas a través del uso de los datos 
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5. Aprobación Plan Anual de Vacantes 

 

El Plan Anual de Vacantes 2025 fue aprobada en reunión del Consejo Superior de 

Desarrollo Administrativo, mediante Acta No. 4137.020.1.5.1 del 28 de Enero del 

2025. 
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ANEXO No.1. 
















